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"Por rnedio del q¡al se inicia un támite adm¡nistativo de Aprürechamiento
Forestal Arboles Aishdos,,

EL PROFESIONAL ESPECIAL¡ZADO GRADO 18 DEL AREA DE
SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LOSVALLES DEL SNÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercic¡o dc hs facultades conúBrid8 mcdianta Rcsdr¡dón i.2501 dc fccña
25 de Agolo de 2008 las modific¿cbnes hechas en h Resolución í.4165 del
30 de Abril d€l 2010 y las modificacione3 hechas mediañte la RBolución 2-
3307 de¡ 27 de Abril del 2017 y;

COIISIDERANDO:

Que Mediante oñcio radicado con N%0191100160 del i9 de Junio de 2019, et
señor JHONI HORALES TORO, identficado con cedula de ciudadanía
No6.890.982, solicita a la Corporacón Autónoma Rogional <le los Valles del
Sinú y San Jorge CVS, visita pera determinar el estado de un o unos árboles,
los cuales están presentando contacto con las redes eléctricas, t€leffnicas, por
lo cual solicita la intervención por parte de la entidad competenE.

Que el señor JHO0ü ilORALES TORO, identificado con cedula de ciudadanía
No6.890.982, anexando:

o Formulario ún¡co nac¡onal d€ solcitud de aprwecñami€nto forestal
r Solicitr¡d de trasledo anE la CAR-CVS

Que de acuerdo al numeral 9) del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, es
competercia tte la Corponation Autónoma Regbnal de los Vall€s dol Sinú y del
San Jorge CVS "otorgar concesiones, permisos, autorizsciones y licencias
embisntales requeridas por la ley peria él uso, aprovechamiento o movilización
de los recursos naturales renovables o para el desarrollo d6 ectiv¡dades que
afecten o puedan afecter el medio amb¡enb. Otorgar permisos y concesiones
para aprovechamientos forestsl€§, concesiones para d uso de aguas
sup€rficialos y subbnáneas y establecar vedes para la cr"a y pasce
deportiva'.

Que el Art¡culo 2.2.1.1.9.1 del Dec¡cto lüt6 de 2015, Sollclfudas Ntoñte¡fi,s
establece que "Cuando se qu¡era apro\rechar árbdes aÉledos de bosque
natural ubicados en tenenos de dominio publíco o en predios de

Prop¡edad privada que se encuentrcn caídos o muertos por causas naturales,
o que por razones de orden sanitario debidarnente clmprobadas requieren ser
talados, se solicitará permiso o autorÉación ente la Corporación reapectiva, la
cual daÉ tránúb prioritarb a h solicitud.'
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Que según elartbub 2,2.f,1.9,3, Oel Docr€to 1076 del 26 do Mayo de 2015, Tala
de Emelgencia. Cuando se regu¡era tahr o podar árboles aislados local¡zados 6n
centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños
mecánicos estÉn causando perjuicio a h estabilidad de lo3 suebs, a canales de
agua, ard6n€s, cá,l/p§., úra,s * inñtñu," o ediftc€Eion€§., se solicitará por
escrito autorización, a h autoridad competento, la cual tramitará la solicifud de
inmed¡ato, pravia visita realizada por un funcionario competente que compru€be
técnhamenE la necesirjad de talar los árboles'.

Que de acuerdo al Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, que el señor JIloNI
XKTRALES ÍORO, identificado con cedula de ciudadanía No6.S90.982,
acred¡ta el interés juridho que b asiste para formular h solicitud y reúne bs
requ¡sitos legales necesarios.

Que el señor JHOm ilORALES TORO, identificado con cedula de ciudadanía
No6.890.982, anmpb con los requisitos establecirJos en el artículo primero de
la Resolución1.4165 del 30 de abril d6l 2010, para el aprwechamiento forestal
de árboles domésücos.

En merito d€ lo expuesto,
DISPONE:

ARTICULO PRlfylERO: lniciar el trám¡te administat¡vo con ocasión a lo
requerido pof el señor JHONI IORALES TORO, ¡rJentiñcado con ceduh de
ciudadanía No6.890.982, a favée del cual solicito permiso para el
aprovechamiento forestal de arboles aishdos, ubicados en h etepa 3 Manzana
79 Lote 7 Banio La Pradera del municipio de Monteria, departamento de
Córdoba.

ARTICULO SEGUNDO: Tener como inEresado a cuaQuier persona natural ó
jurídica que desee intervenir, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 69 y
70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Notilicar personalmente o por apoderado en contenido
del prcsente Auto de lnicio al Municipio de Montcría, como entidad
administsadora del espacio público, representada legalmente por el Doctor
IiARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, de conformidad con to estabtec¡do en et
artículo 66 y concordanbs d€ la Ley 1,137 de 201 l.

ARTICULO CUARTO: Una vez notiñcado el presente acio, remiür el
expediente al funcionario asignado para que realice h visita y emita el
respectivo concepto técnico. J

\
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lRflCUlO Ot INTG Por batarse de un auto de támite no procede recur§o
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley i437 del
20't1.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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"Por la cual se otorga la Poda de Dos (02) árboles aislados".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LOS VALLES

DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercÍ*r de hs l'¿cultades confrÍlas m€díante RemluckSn I .2f)1 de fecña 25
de Agosto de 2lX)8 las modiñcac¡onos hecr¡as en h R€solución l.¡t165 d€l 30 de
Abril del 2010 y las modificac¡ones hechas med¡ante la Resolución 2-3301 del 27
deAbril del 2017 y;

CONSIDERAI{DO:

tt adiante ofrc¡o radicado N20191100't60 d€l 19 ds Junio de 2019, el sdnor
JHOilI ñiORALE§ TORO, idantif¡cado con csdula de ciudadenfe No6.890.982,
sol¡cito vis¡ta a la CAR-CVS, para reálizar Poda d€ unos árbolos ubacados en
espado priblico, dorde los individuos que se encuentfian en contaclo con las redes
ekácfi:es, qu€ sa oncuonfan sn ol b*rio La Pradera del Munlclplo d€ Montería,
Deparlamento de Córdob8.

Mediante Auto d€ ln¡cio No182 d€l 02 da Agosto d€l año 2019, s6 dio inicio a trámite
administrativo de aprovechamiento forastal arboles aislados.

Mediante ls resoluc¡ón No. 1.2501 d€ 25 (b ago§o d€ 2008, 'Por la cual s€
reglamenta el acuerdo No. 94 de Agosto 12 de 2008, se as(¡nan unas funciones
para aprovechamioflto forestal y se adoptan otras determinac¡on€s a cargo de la
subs€des de la Corporación", se desarrollo la delegacón y reglamentación
autorizada med¡arfle el acuerdo No. 94 d€ 12 de Agosto de 2clOB.

Med¡ante la resoluc¡ón No. 1.4165 d€ 30 de Abril de 2010, por m6dio de la cual se
modifica la resoluc¡ón No. 1.2501 de 25 de Agosto de 2008 y se asignan unas
funciones del jefe de l€ Unid€d Forestal h€cia el funcionario de la Divis¡ón de
Calidad Ambiental de la Corporación.

Que med¡ante la resolucir5n No. 2-3Ít07 del 27 de Abril del 2017, por medio de la cual
se aclaran y modifican las Resoluc¡onés M 1.2501 de 25 de Agosto del 20O8 y No 'l-
4165 del 30 de Abril del 2010, a havés de las qlales se a§gnan unas tunciones
para el aprovecham¡ento forelál y se adoptan obas deteminac¡on€s en el senlido
de que en todos apart€s y contenidos general de los Aclos Adm¡nistrativos, en
donde se haga referencia 'Jef€ de Divisi& de Calidad, se r€fi€re a mes¡oñal
Esp€cializado grádo 18 <tel A¡ea de Seguimiento Amb¡ental <te h Corporación
Autónoma RegiorEl de los Valles del Sinú y del Ssn Jorge CVS.

Que el Func¡onerio de h CVS, DELIIiBERTO PEREZ RICARDO, practioó visita y
rlndió informe técnico de visiia tf20fs5l9, de f€cha 10 de Agosto del año 2019,
señalando algunos aspectos técnicos descritos en el respectivo informe asi:

LOCALIZACION: Manzana 68 Lote I Banio Furatena del mun¡cipio de Montería /
departamento de Córdoba.
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DESARROLLO DE LA VISITA.

Durante la vbita al sitio ubicado en la Etapa 3 M2.79 lote 7 banio la Pradera,
municipio de Monter¡a se en@ntraron en el sitio dos árbohs de h especie Mangle
Zaragoza (C.onocarpus erectus), sgmbft¡dos encima del andén, de gran altura, las
rede6 d€ energla eliéc-fica y otros s€rvkios ee anctrentran dentro del follaje de estos
árboles se enc¡rentra ligeramento inclinados hacia la cell€, €l andán s€ oncuentra
levantándose por la presenc¡a de elos árboles.

T¡bl¡ l: La especie, ol d¡ámetro a la altura del pecho (DAP), la a[ura estimada y el
volumen obtenido durante el desarrollo de la vis¡ta.

coNcLUS]oNES

Que en lá Etapa 3 M2.79 lots 7 ban'n la Predera, munlcipio de t\ilontería-
Departamento de Córdoba, sa encuanfán 2 árbol€s d€ la esp€ch Zatqoza
sembrados encima del andén, de gran altura, las redes de energ¡a eléc{rica y otros
servidos §e encusnhan dentro del follajo de e§tos árboh§ se encuentra lberamente
¡nclinados hada h calle, el andán se encuentra levantándoso por h presencia de
estos árboles. Que estos árboles obstaculizan el alumbrado público y se encuentrar!
€n €spado. t

N N. Común
N.
Cientffico

CAP
(m)

DAP
(m)

Altura
T (M)

Vol"
(M3)

Coordenada
s Estado Act¡vidad

1 Zsragoza

lconocar
PUS

ereaus)

o.72 022 8 0.15
8.737715
75.872957 Bueno Poda

0.95 0.30 a 0.26
8.737715
75.872957

Bueno Poda

0.88 028 I 0.23
8.737715
75.872957

Bueno Poda

, Zaragoza

lConocor
,its
ercdus)

0.68 0.21 8 0.13
8.737708
75.8729f31

Bueno Podá

0.54 0.17 a 0.09
8.73770S
75.872981

Bueno Poda

Total 0.86
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RECOMENDACIONES

Según las cons¡deraciones enconbadas durante la presente vbita, se cons¡dera
vhble dar pe+miso al Dr. Marcos Daniel Pineda García, en calidad de AlcaHe del
municipio de Montería o su apoderado par¿ realizar la poda de las s¡guientes
espec¡e dos (2) Mangle Zar4oza, ubbados en h Etapa 3 M2.79 lole 7, banio la
Pradera, mun¡cipio d€ Montería- Departamento de Córdoba.

PODA

La Poda de los ffiobs debe ser real¡zada por personal capadtado especfficamente
en dicha adividad, que cumpla con las técnirus especificas y ulil¡ce las
henamienlias idóneae para tal fin, eliminando máximo un 30% del total de la copa
dal mismo, y buscando la equidad de sus partes con el ñn d6 evitar a futuro el
volcam¡ento por descompensación.

La poda de cada una de las rarnas del árbol debe ejecutars€ med¡ante cortes
limpios, en forma b¡selada o p€ralela al nudo de unión de cada rama, sin producir
asillla duras ni desganam¡entos de codeza, se deben utilizar henamientas bien
afiladas que (hben ser des¡nfec{adas añtes de iniiar la poda, para prevenir la
propagac¡ón de enfemedades, prefenbbmerite con Yodo Agricola en dos¡s de 3 a 5
cc. Por litro de agua.

No cortar o podar rnás de una torcera parte de la copa, dejar una rama tirasavh o
seqjndaris que cumpls hs funcbnes de la rama p¡ncipal y hacer mrchos cortes
pequeños. Para elim¡nar ramas grandes y medianas, €l primef cofts debe hacerse
abajo para que la rama no se desgare. El segundo, debe ser redo ariba a unos 20
cm. de h bas€ y el torc€r corta se hace para perftlar la rama. Torminado oste
procÉdimiento, sé debe apl¡car cicstrizante par€ sellar h herida (en el mércado
existen diversos productos, entre ellos el cicatrizant€ hormonal, que para ser
aplicado deben aneglar§€ los bordes de las heridas con una nwaja desinfedada y
luego aplicar con una espátula des¡nbctada una cÍ¡pa debada del producto). Slo
se deben elim¡nar las c¡mas que sean estriciamente necesarias, las secas,
enfermas, reyentedas o suprimidas por fatta de luz. El corte d€b€ in¡ciar de abajo
hacia ariba, porque las ñ¡mas rnás baias, por edad o por falta de luz, son las que
más deterbro pueden presentar.

Finalizado los trabajos de poda, se deberán r€tirar inmedhtamente los escombros,
haciendo el conedo maneio y disposic¡ón final de los residuos vegetales que sean
generados dufante la adividad.

La persona autorizada debe coord¡nar con las entidades preladoras de servicios
públicos, en el caso de requerk el retiro de acometidas o la ¡nlonupc¡ón del s€rvic¡o
durante el tbmpo que dure la ac{iv¡dad, as[ como con la Policía, en caso de que sea
necesario el cierre de la vía aledaña a donde se localizan los árboles, para evitar.^_
acc¡dentes duranto el d€sanollo de la misma. I
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CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que de aa¡erdo al art¡culo 30 de la Ley 99 & 1993 corresponde a las
Corporaciones Artónomas Regbrrales dar crrmpliJa y oporh¡na apliucón a las
disposiiones legale6 vigentes en materia & dmhisffin, manejo y apro\recflamiento
de bs Req.¡rsc i.ld.¡rah6 Reno\rabbs.

Que la Corporación Aulónoma Regional ds los Valles dal Sinú y del San Jorge CVS,
es la ent lad competenle para resolver h solicitud antes señalada de acuerdo con
lo previsto en el articulo 31 de la Ley 99 cle 1993, que señala: "otorgsr concsiones,
pem¡s6, autorizac¡ones y li{:enchs ambientales r€qucridas por ley para el uso,
aFovedEmbnto o mov ¡zación de los recursos naiu¡-ales renovables o paa el
desanollo de aclividades que afeden o puedan afedtr el medio ambíerfe. Otorgar
p€fmisos y concesbnes para aprovectumientos fole6{ale§, conoes¡ones para el uso
de aguas superf¡c¡ales y $.üterráneas y €stablecer vedas para h ca,a y pesca
deportiva".

Que según el ariículo 2,2.1,1.9.3 del OecrBto 1076 de 2015, ". T¡1. de emorg€nc¡a.-
Cuando se roquiera talar o @ar árboles alslados loc€lizados én cenlros urbanos que
por cEorles de Éu Lüh*i5n, estado sardrio o ddlos rrEcfuico6 €stén causando
perjuicio a h estabilidad de bs suelos, a canal€s de eua, andenes, calles, obr6 de
infraeslrudura o edificac¡ones, se soliitará por escrito autorizacón, a la autorijad
competente, la cual tramittrá la solicitud de inmedialo, previa üsita realizada por un
funcionario compotonte que comprusbo técni:am6nte la necesidad de tahr los
árboles'.

Oue a su \rez el Arlfculo 2,2.1.1.9,5 dol D€cr€to f076 d€ 2015 señala: "...Los
produc*os qu6 s€ obtongan de la tala o poda de árboles aislados, en las
circunslancias descritas 6n el presente capitulo, podrán comerc¡alizars€, a criterio
de l€ autoridad ambiental competenle',

Que con b6€ en las anterior€s consk 6r&iones de orden jurídico y acoghndo lo
establecido en el concepto lécnbo i.¡o2019519, de fecña 10 de Agosto del año 2019,
s€ encuentra viabl€ alorizar e¡ Apro,v€chami€lnto Fores(al, de conform¡dad coo las
condiciones expuestas €n los siguhr es artículos

En merito de lo expuesio sé,

RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: Autorizar al Municipio de lvlontaria, como enlidad
adm¡n¡strEdora del espac¡o público, representado legalmente por el Dodor
MARCOS DANIEL PINEOA GARCÍA, pan¡ gue realic€ la poda d€ Dos (02) árboles,
de la especie Zxagoza, localizados en la Manzana 68 Lote I Banb Furatefla del
mun¡cipio de Montería departarnento de Córdoba. )

4
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ActMdad que se d6be realizar tani€ndo en cuenta los aspecios contempledos €n el
con€pto tóq*ro fendiro, corrforme lo e¡qnrecb eo h parte rooliva do pres€nte
proveído, para lo cual se concede un término no srp€rior a 3ocenta (60) d¡as
hábile! una vez quede 6n frme el pres€nte acio adminisfativo.

PARAGRAFO l: El hter€sado podrá solklar prorroga, con qu¡nc€ (15) días Mbiles
de antic¡pación al vencimiento de b misma.

ARTICULO SEGUI{DO: Se deberá realizar la poda del árbol aubrizado en los
términos indicados, dando un man€jo adeorado a los rrskruos del aprov€chamiento,
los cuales en ningún cirso se podrán comsc¡alizar, d€ igual forma no se podrán
ceder, enajenar y/o traspasar el p€rm¡so.

ARíCULO TERCERO: Los arbobs caracbriz&s son:

N N. Común
N.
Cirntifico

CAP
(m)

DAP
(m)

Altura
T (M)

Vol.
(Ms)

Coordenada
s Est8do Activid€d

,| Zaragoza

lConocor
Pus
erectus)

0.72 022 8 0.'15
8.737715
75.872957 Bueno Poda

0.95 030 8 0.26
8.737715
75.872957

Bueno Poda

0.88 028 8 0.23
8.737715
75.872957

Bueno Poda

Zaraqoza

lconorior
pus
q.ca$l

0.68 o.21 8 0.13
8.7377@
75.8729131

Bueflo Poda

054 0.17 I 0,09
8.737709
75.872%1

Bueno Pode

Total 0.86

ARÍCULO CUARTO: Durante la aclividad se deberá @ntar con las medidas de
seguritad apropiada§, rBafizando oerraniilto tbl área de hlloen<ia d€ 106 trabaios
con cinta d€ pfoteccón.

Una vez realizada la aclMdad autorizada, el titular del permiso deberá
inmodiatamBnb rstirar el mat8rial vogotal dB desscho d€l ffiol aprovechado, €l cual
deberá ssr cargado y transportado al sitio de dispos¡ción final o escombrera
Mun¡c¡pal.

Los trabajos realizados durante la Poda d€l árbol deberán eiec{¡tarse de tal manera
que no causen daño a otras €§p€cies forestales, transeúntes y/o estructuras,Y

DEL SAN JORGE - CVS
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igualmente se deberá coordinar con los entes encargados dé la administración de
los servicioo pribl¡cos el retiro de acometiras o cabbs que s€an nscesarios para
llevar a cabo dichos fabajos.

PARAGRAFO: Se advierte al autorizado que en caso de incumplimiento a las
cond¡ciones y obligaciones expu€stas. por medio de e§a rasolución, se aplicará
multa por parte de esta CORPOFIACION, conforme a lo d¡spuesto en e¡ art¡culo 55
de la ley 99 de lgtB, y dará h¡gtr a las derfi¡is saric¡ones e,Sáhcidas por la ley y
por la presente resoluc¡ón para tral f¡n.

ARICULO QUINTO: La Corporación CVS, no asume la responsabil¡dad de daños
que llegaren a causafse en desarrollo de la actividades de poda y mov¡l¡zac¡ón de
productos, estos daños serán de responsabilidad exdusiva del autorizado a través
de esta e{uaciófl administrativa.

ART¡CULO SEXTO: Envíese copia de la siguiente resolr¡ción a la subsede CVS,
según su jurisdicción, para así hacer el seguimiento correspondiente al
procedimiento acodado en la preser e resoluc¡ón y preséntese informe a la oficina
de Area de Seguimiento Ambiental CVS.

ART¡CULO SEPTI O: La Corporacirln CvS, podrá poner las sanciones
conespondbntes a que se h4a acreedor el aulorizado por el incumplimiento de las
obl¡gaciones descritas en el presente acto como condición al permiso otorgado.

ARTICULO OCÍAVO: Nottrrcar personaln¡ente o por apoderdo el corüenido & la
prsénte Resolucón al mun¡cipio de Monteda, como entidad admin¡stradora del
espacio público, representada legalmente por el Doclor MARCOS DANIEL P]NEDA
GARCIA, de contonnidad coñ lo establ€ffi en el aliorlo 66 y coflcodantes de la Ley
l¡fii7 de 2011.

ARÍCULO NO\rENO: Contra la preseote r€soluc¡ón proceden los recursos de
Reposición, ante el Ar€a de Seguimiento Ambiental de la Corporacón, y de
Apelación, ante el Direc{or General de h CVS, los cuales podÉn interponerse
dentro de los diez (10) días siguientes a la noimcación, de acuerdo con los requ¡sitos
e6tableddo6 en el artí{xrlo 74 y ss y concordant€s del Ley 1it:}7 cle 20'l L

ARTICULO DÉqUO: La presénta
ejecutori

NOTIFiQUESE,

RAFAEL

.4s9 ,a,pe=tlp _de Jq Áef;t|t,deirflt üE I
l.¿üdili,,-isEr Y §! hr JoRGE, CVS

tj3'§r 1. ffi,r ) dias o.'

:: -AUse noririca der

P¡o!€ató : La¡-e Moriss}ve
Area de

l: r rnla del Noiificado


